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MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DE UN 
DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO IMPACTO 
SOCIOECONÓMICO DEL COVID-19 SOBRE LA POBLACIÓN JOVEN DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID.   

 

Conforme a los diferentes apartados que conforman el Pliego de Prescripciones Técnicas para la 
contratación de la elaboración del “Estudio impacto socioeconómico del covid-19 sobre la 
población joven de la comunidad de Madrid”, el precio de licitación de este contrato ha sido 
calculado a tanto alzado, desglosándose a continuación una estimación de costes, sobre las 
cuales se ha basado el cálculo del precio de licitación para el citado procedimiento.  

Para su estimación se han tenido en cuenta, respecto del equipo técnico,  los costes derivados 
de la aplicación de las normativas laborales vigentes, concretamente los costes salariales de 
cada categoría profesional y adecuarlos al precio de mercado teniendo en cuenta el XVII 
Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría y estudios de mercado y de la opinión 
pública, publicado en el BOE, de 6 de marzo de 2018, mediante Resolución de 22 de febrero de 
2018, de la Dirección General de Empleo. Asimismo, se especifica que, el desglose de los costes 
laborales ha sido realizado según categorías profesionales, no siendo posible su desagregación 
en función del género tal y como exige el artículo 100.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, al no establecer el convenio que resulta de aplicación, diferencias 
retributivas por razón de tal circunstancia. 
 
Por lo que se refiere a los costes indirectos se han considerado los gastos generales y el beneficio 
industrial, como un 13% y un 6% de los costes directos, respectivamente. Dentro de los gastos 
generales se han considerado todos aquellos gastos de empresa que son necesarios para el 
funcionamiento de Ia empresa, como gastos financieros, equipos informáticos, gastos de 
gestión, etc…… 
 
Atendiendo al artículo 101 de Ia LCSP, el método de cálculo del valor estimado del contrato se 
ha basado en los costes derivados de Ia aplicación de la normativa laboral vigente, los gastos 
generales de estructura y el beneficio industrial. 

 
 

Categoría laboral Salario 

Costes 
sociales 

(29,90 %) 

Importe 
total 
anual 

Importe 
/hora Horas 

Importe 
total 

Un director/a de proyecto 
(Grupo A3 / Nivel AI) 

26.790,31 € 8.010,30 € 34.800,61 € 19,33 € 
300 horas  
x 1 pers 

5.799,00 € 

Tres técnicos/as especialistas   en 
investigación social (Grupo A3 / 

Nivel BI) 
25.986,59 € 7.769,99 € 33.756,58 € 18,90 € 

400 horas  
x 3 pers. 

22.680,00 € 

 
TOTAL EQUIPO TÉCNICO 

 
28.479,00 € 

Gastos generales de ejecución  
(13 %) 

          
3.702,27 € 

 
SUBTOTAL (Incluidos gastos de ejecución) 

 
32.181,27 € 

Beneficio industrial (6 %)           1.708,74 € 

 
COSTE TOTAL (incluido beneficio industrial) 

 

 
33.890,01 
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IVA (21%)           7.116,90 

              

 
COSTE TOTAL CONTRATO 

 
41.006,91 

 

COMPARATIVA CON PRECIOS DE CONTRATOS ANTERIORES 

Hasta la fecha, la Dirección General de Juventud no ha licitado ningún contrato de elaboración 
de estudios. 

 
En Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD 
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